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AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

VISTO

El reclamo de los vecinos y comerciantes del centro comercial de la calle Edison,

por la alta la alta velocidad de circulación de los vehículos,' tanto automóviles como
colectivos de línea.

y CONSIDERANDO

Que las mejoras y por consiguiente el perfecto estado de la calle Edison hace que

los vehículos circulen a una mayor velocidad por la zona.

Que el ordenamiento urbano del tránsito corresponde a una atribución municipal y

que es menester articular todos los mecanismos necesarios con el fin de poder brindar

una mayor seguridad vial para los vecinos del partido.

Que la mencionada calle es uno de los corredores que comunican el oeste y el
este de la localidad de Martínez.

Que a su vez la calle anteriormente citada es una de las 2 arterias que utiliza el

flujo de personas que vistan diariamente el Shopping Unicenter,

Que la necesidad de implementar con urgencia algún dispositivo u otro medio para

evitar el paso a gran velocidad de los vehículos, protegiendo al peatón frente a la

desventaja con la que se encuentra con los vehículos motorizados.

En base a lo expuesto anteriormente los Concejales abajo firmantes solicitan la
sanción del presente
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Lic.

ARTICULO 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro vería con agrado que el

Departamento Ejecutivo arbitre las gestiones pertinentes a fin de colocar tachas, para la

reducción de velocidad de los vehículos que por allí transitan, u otros medios disuasivos

para obligar a los automotores a disminuir la velocidad de circulación en la calle Edis'f e

intersección de la calle Saavedra. 1\

ARTICULO 2°: De forma

San Isidro, 14 de abril de 2016.


